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 Perú: La independencia del poder judicial, fundamental para acabar con la 

impunidad 

 

 

Las recientes declaraciones públicas de varios funcionarios de los poderes ejecutivo y 

legislativo en contra de la orden de detención preliminar de doce militares que participaron en 

la operación Chavín del Huántar en abril de 1997, indican una inaceptable obstrucción a  las 

decisiones del poder judicial, declaró hoy Amnistía Internacional. 

 

Durante la operación de las fuerzas de seguridad para retomar la Embajada Japonesa 

en Lima ocupada por el MRTA, resultaron muertos 14  integrantes de este grupo armado, 

dos soldados y un rehén.  Según la evidencia de las investigaciones llevadas a cabo en el 

ámbito judicial, ocho de los emerretistas muertos habrían sido víctimas de ejecuciones 

extrajudiciales. 

 

La organización enfatizó que la  independencia del poder judicial es la piedra angular 

en la cual se rigen los esfuerzos para esclarecer las violaciones de derechos humanos 

cometidas en el Perú y llevar a la justicia a los responsables, independientemente de quienes 

sean y de su cargo en las fuerzas del estado. 

 

Asimismo Amnistía Internacional expresó su rotundo rechazo a la propuesta 

formulada por algunos legisladores de adoptar una ley de amnistía para los militares que 

participaron en la operación  Chavín del Huántar. 

 

"Impedir que la justicia siga su camino en este caso significaría borrar de un golpe 

todos los avances que se han registrado recientemente en el Perú en materia de búsqueda de la 

verdad y justicia, y enviar un mensaje de desesperanza a toda la sociedad peruana: que los 

responsables de las violaciones a los derechos humanos nunca tendrán que responder de sus 

actuaciones, y que las víctimas nunca recibirán justicia," concluyó la organización. 
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Si desean más información, pónganse en contacto con la oficina de prensa de Amnistía 

Internacional en Londres, UK, on +44 20 7413 5562    Amnistía Internacional, 1 Easton St., 

London WC1X 0DW.  web: http://www.amnesty.org 
 


